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P residencia del Consejo de Ministros.

(Qaeefa del dis 17.)

SS, MM, ei Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
ooutiniian en esta Corte sin novedad 
^B SU importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Fn v'sta del expediente 

instruido en esa Direoción general oon 
Votivo de una queja producid a por Don 
Joaquín Peñarroja y Segarra contra el 
gotario de Vall de Uxó D. Juan Bau
tista Barbarán sobre expedición de oo- 
P^ss, del cual expediente resulta:

l-” Que oon fecha 4 de Noviembre 
'^itiuio, D. Joaquín Peñarroja y Sega- 
^'®» Vecino de Vall do Uxó, acudió en 
*68tano¡a á ese Centro directivo maui- 
®8tando que su tío D. Jaime Ambou y 

®®garra falleció hace diez años, auto- 
•■'zando U partición de sus bienes en- 
^6 9U8 diversos herederos al Notario 

•Juan Bautista Barberán: que à pe- 
del tiempo transcurrido, sus esfusr- 

*®s y los de ¡03 demás herederos no han 
®*^o suficientes para conseguir las hi
juelas correspondientes á los misinos, 
^ que encontrándose el recurrente con 
^®ee8Ídad de hipotecar alguna de las 

®’^e'^ adquiridas por dicha herencia, 
” Veía imposibilitado á causa de no 
poseer la citada hijuela, no obstante te- 
**®f abonados loe honorarios ai meucio 
^^'Ío Notario, por todo Io cual suplica 

que se dictasen las oportunas órde- 
^i á fia de que se le facilitara la oo- 
^^ de la repetida hijuela.
. ; Que remitida la anterior instan- 
® » informe de la Junta directiva del 

tió ^^'° notarial de Valencia, lo emi- 
^^ ''‘lenifeatando; que oído el Notario 
^^currido, ésto contestó que ni por el 
ti) ’**^’^®°^ Ili por ningún otro herede- 

®® le habían pedido de un modo di- 
^ratu ^* ^*’P^* de la hijuela de que se 
p^jj ’ Í®® ^i antes ni en el die do la 
^ icacióu delà escritura,ni posterior

» Be le habla entregado cantidad 

alguna como satisfacción de sus ho
norarios, ni á cuenta de la partición 
por el mismo verificada, y por último, 
que estaba muy conforme en entregar 
el testim onio de su hijuelaá cualquiera 
de los herederos del D. Jaime A mb ou 
tau luego como se le proporcionase el 
papel sellado correspondiente y se le 
satisfacieran sus justos derechos; que 
en vista de todo ello, entendía la Junte 
directiva que debían de ser tenidas por 
ciertas las afirmaciones del À otario 
Barberán en tanto que el recurrente no 
probase documen tal mente lo contrario, 
y que por esto se hallaba justificado su 
proceder en el presente coso.

3." Que el Negociado de esa Direc 
ción general, considerando que sou dos 
los cuestiones que en el expediente .se 
ventilan, la primera referente á deber 
miuar sí los interesad ‘sestán obligados 
á entregar previamanbe al Notario el 
papo! sellado en que ha de extender los 
documentos, y la segunda relativa á si 
al Notari i puede negarse á expedir oo- 
pias bajo pretexto de que no le han si
do satisfecho.s los honorarios de la ma 
trix, fuá de opinión en cuanto al pri
mer punto, que se hallaba justificada 
la coud mta del Notario, pues no exis
tiendo preoep o alguno que le obligue 
á tener en su poder el papel correspon
diente en que ha de extender los do
cumentos notariales, es claro que si los 
interesados no se lo proporcionan pre- 
viameute no puede extender los docu
mentos que se te reclaman; y en cuan
to al segundo punto, partiendo de la 
base de que la percepción de los bono 
ranos por la autorización de la escritu
ra matriz, y el hecho de la expedición 
de copias de la misma, son Jos actos 
completa mont'.! i nd ependientes y de 
naturaleza jurídioa distintos, que ni en 
la legislación notarial, ni en los Aran 
celes vigentes, ui en parte alguna, se 
prescribe la necesidad de abono previo 
de los honorarios de la matriz pora que 
los que sean parte legitima puedan re
clamar oupiusdel Notario auborizante, 
entendía dicho Negociado que los de
rechos notariales, una vez extendidos 

loa documentos, constituyen un crédito 
á favor del Notario, y que éste, en tal 
canoepto, puede hacerlos efectivos, á 
falta de un procedimiento especial que 
no .so halla establecido en la legislación 
vigente, por los medios que puedan 
hacerse efectivas todas las obtiga ñoues 
personales; en su virtud informó que 
podía erdenarse al Notario recurrido 
expi Hess al recurrente ó á cualquier 
parte legítima que lo solicitase la copia 
de la escrituraá que se hace referencia, 
si para ello le proporcionan al pape! se
llado correspondieute, aunque no le 
hayan sido satisfechos los honorarios 
que tuviera deven^ados por la matriz, 
los cuales podía hacer efectivos con 
arreglo á las leyes, proponiendo al pro
pio tiempo que la -esolueión que se 
dictase tuviese carácter general:

Visto el párrafo tercero del a't. 17 
de la ley del Notariado:

Considerando que habiendo manifes
tado el Notario recurrido que está dis- 
puesto à entregar à la parte recurrente 
la copia que se le reclama tan luego co
mo se le proporcione el papel sellado 
correspondiente y se le satisfagan los 
derechos que tiene devengados por la 
matriz , surgen de este expedienta dos 
cuestiones distintas, una que versa so
bre si los Notarios están obligados á 
extender los documeubos notariales 
finando los interesado? no les propor
cionan para ello el papel sellado co
rres pond¡ ente, y otra sobre si la falta 
de abono de los honorarios devengados 
por la matriz es un motivo suficiente 
para excusarse de la obligación de ex
pedir las copias que se le reclamen:

Considerando, en cuanto á la primera 
le estas dos cuestiones, que no exis
tiendo en la legislación vigente pre
cepto alguno que taiutivamonte lea 
obligue á tener en su poder el papel se
llado en que hayan do extender los do- 
cume’utos que auborioen, es evidente 
que o encuentran eu su perfecto de
recho al negarse á la autorización de 
niuguna escritura sin que previamente 
se les entregue por las partes into- 
resades el pape] sellado correspon- 

' diente:

Considerando, en cnanto á la segun
da de las cuestiones enunciadas, que la 
autorización de la escritora matriz y el 
hecho de la expedición de .copias de la 
misma sou dos actos de naturaleza ju
rídica distinta, y que reconociendo el 
párrafo tercero del art. 17 de la ley del 
Not .riado da derecho á toja parte légi
tima para pedir la primera copia de la 
escritura matriz sin que se halle condi
cionado este derecho por otro que les* 
obligue previ amento ai pago de los ho
norarios devengados, es indudable que 
dicho derecho ha de nacer y nace des
de el momento mismo de la autoriza
ción notarial sin sujeción áotros requi
sitos, y desde ene momento puede ha
cerse legalmente exigible, toda vez que 
de no ser asi vendría á quedar oomo 

; anulado en sus efectos juildioos el do- 
1 cumento notarial ya autorizado, ocaeio- 
i nando esta anulación graves y tai vez 

irreparables perjuicios.
Considerando que, esto no obstante, 

los funcionarios de la fe pública á falta 
de un procedimiento especial que no 
se halla establecido en la legislación 
vigente oomo lo está eu la ley Hipote
caria para los Regi trad ores de la pro
piedad, pueden obtener el cobro de los 
honorarios devengados y no satisfechos 
por los medios que las leyes establecen 
para hacer efectivas las obligaciones 
personales, cuyo carácter tienen los 
créditos de esta clase;

3 . M. la Reina Regente, ea nombre 
de su Augusto Hijo el Rav D. Alfonso 
XIII (Q. D. G,), coufo’‘máudose con el 
dictamen de la Seoclóu de Balado y 
y Gracia y Justicia del Oon.iejo de Es
tado, se ha servido resolver:

1 .* Que pueden los Not-arios negar
se á la autorización de documentos y 

' expe liüi'm de copias de los mismos si 
los iuteresados no les entregan previa- 
mente el papel eu que con arreglo á la 
legislación del Timbre y Sello del Esta
do deban ser extendidos.

2 .* Que los Notarios están obliga
dos á expedir las copias que soliciten 
los que seau parte légitima para ello, 
aun cuando no tes hayan sido satisfe-
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chos los honorarios devengados por la 
matriz, sin perjaicio ¿le que para hacer 
efectivos estos honorarios utilicen la 
acción que les corresponde con arreglo 
á las leyes,

3." Que en sn consecuencia el Nota
rio de Vall Uxó D. Juan Bautista Bar
berán, expida al recurrente ó á cual
quiera parto legítima que la reclame 
la copia de la escritora á que en el ex
pediente se hace referencia, siempre 
que al efecto se le proporcione el pa
pel correspondiente, uo obstante que 
no se le hayan abonado los honararios 
á que se cree con derecho, los cuales 
puede hacer exigibles por los medios 
ordinarios con arreglo á lea leyes.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gualda á V. I, muchos años, Madrid 9 
de Julio de 1889,—Canalejas y Méndez. 
—Sr. Director general de los Registros 
civil y do la propiedad y del Nota
riado,

'GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORPORA

NKOOOIADO L®—AYUNTAMIENTOS

Circular núm. 1.897.
El art, 109 de la Ley Municipal vi

gente preceptiia que á fin de cada mes 
en las capitales de provincia y de par
tido y pueblos que tengan más de 
4.000 habitantes, y de cada trimestre 
en los demás, ae formará por el Secre
tario un extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento durante el 
mismo, para ser publicado una vez 
aprobado per la Corporación en el 
Boletín Oficial; y habiendo observa
do e,ste Gobierno el completo abando
no en que la mayor parte de los Ayun
tamientos de esta provincia tienen es
te servicio, y hailáudome dispuesto a 
hacer que se cumplan loa preceptos le
gales, prevengo à loe Alcaldes que en 
el improrrogable plazo de ocho días 
remitan para su inserción el extracto 
de los acuerdos adoptados en el último 
trimestre, cuidando en lo sucesivo de 
llenar éste servicio en los plazos mar
cados en el citado art. 109, pues uo to
leraré la menor omisión en lo que á es
te asunto se refiere,

Córdoba 17 de Julio de 1889.
El Qobanudur. 

Jesé de Heredia.

Circular núm. 1.898.
Habiendo desaparecido de la finca 

denominada Villaseca, término de Al
modovar, que labra el vecino de la mis
ma D. Francisco Benito Delgado, na
tural de Vaidtaveilano (Soria,) las ca 
ballerlas que à continuación se rese
ñan, encargo à los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de la provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Au
to rida, procedan á la busca de las mis
mas y detención de laa personas en cu
yo poder se hallen, si no justifican en 
el acto su legítima procedencia, dando
me cuento inmediatamente,

Córdoba 17 de Julio de 1889,
El Oobenutúor, 

Jasé de Heredia.

Seila? de las caballerías. — Una yegua, 
negra, lucera, cerrada, aireada de los 
cuartos traseros, quebrada de las pa
tas, con el hierro en el anca derecha.

Una muía, de 16 meses, pelo colora
do, con el hierro en la tabla del pes
cuezo en el lado izquierdo.

Un malo, pelo negro, de la misma 
edad que el anterior y cou el minno 
hierro.

SANIDAD

Núm. 1.808.

Observando este Gobierno con di
gusto que á pesar de lo tormiuantemen- 
te dispuesto en la Real orden de 19 de 
Diciembre de 1887 y recordatorios he
chos á los Sres. Alcaldes, son varios 
los que no remiten en el plazo señala
do, ó sea en los primeros cinco días de 
cada mes, los estados mensuales de na
cimientos, matrimonios y defunciones, 
lee advierto por última vez que ha- 
Hándome dispuesto á qiie este st ¡vicio 
se cumpla y lleve con regularidad, no 
toleraré el menor retraso del misino é 
Ímpodré á tos morosos el correctivo que 
dicha Real disposición preceptúa.

Córdoba 17 de Julio de 1889.
KI Qoberaador, 

José de Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 1.907.

Acordado por la Comisión provin
cial de mi Vicepresidencia la adquisi
ción de los géneros para ropas de ve
rano que han de necesitarse en la Ca
sa Socorro Hospicio, se anuncia una 
segunda subasta, en vista de haber 
quedado desierta la primera, que teñ
irá lugar á los diez días, contados des
da la fecha inclusive que lleve el Bo- 
letIn Oficial en que resulte publicado 
este anuncio, y sí resultase sor día fe
riado se llevará á efecto el siguiente 
inmediato.

Los licitadores harán sus proposicio
nes en pliegos cerrados, con sujeción 
al modelo que se Indicará y en papel 
del sello 11.’, acompañando su cédula 
personal y carta de pago que acredite 
haber constituido en la Caja de fondos 
provinciales un depósito equivalente 
al 6 por 100 del valor de los géneros 
que desee subastar y en concepto de 
fianza provisional.

Dicho acto tendrá lugar en el despa
cho de la Vicepresidencia de la Comi
sión provincial, en so Palacio calle de 
Carreteras, núm. 7, á las dos de la tarde 
y bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor civil de la provincia ó individuo 
de la Comisión en quien se sirva dele 
gsr, en unión de otro Sr. Diputado de
signado por la Corporación.

El expediente y pliego de condicio
nes por el que ha de regiree la subasta 
se encuentra de mauifiesto cu la Secre
taria de la Corporación, donde puede 
ser ezamiuado por las personas que de
seen tomar parte en la subasta.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio á los efectos indicados.

Córdoba 16 de Julio de 1889.—El 
Vicepresidente, M. Matilla.

MODELO DE PEO POSICIÓN

D. F. de T.vecino de....... con cé
dula personal número....,, que acompa
ña, se compromete á suministrar á la 
Casa de Socorro Hospicio, que admi
nistra la Exema. Diputación provincial 
de Córdoba, los géneros para ropas á 
qnese refiere el anuncio queeontieueel 
Boletín Oficial de esta provincia, en 
su número...., con una baja de..., (aquí 
el tanto por ciento, en letra), sobre el 
tipo anunciado. A este efecto acompaña 
carta de pago que justifica haber cons
tituido el depósito que con tal objeto 
se exige, aceptando en un todo las con
diciones que contiene el pliego que 
obra unido al respectivo expediente, 

Córdoba.de......de 1889.

AYUNTxlMIENTOS

Añora.

Nim. 1.914.

D. Bartoltimé Madrid Sirque', .Alcolle 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que rendidas por loa 
cuentadantes respectivos las cuentas 
de ordenación y Depositaría del Pósito 
de esta villa, correspondiente ai año 
económico de 1888 á 1889, quedan de 
manifiesto en esta Secretaria, por tér
mino de ‘20 días, contados desde la fe 
cha, para que los vecinos puedan exa
minarías y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas.

Añora 17 de Julio de lf^9.—El Al
calde, Bartolomé Madrid.

Almedinilla.

Núm. 1.915.

D. Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que hallándose termi

nados las cuentas del Pósito de la mis
ma respectivos ol año económico de 
1888 á 1889, se encuentran de manifies
to en esta Secretaría Carpituiar, por 
término de 15 días, contodos desde la 
fecho, durante los cuales podrán ser 
examinadas por las personas que á bien 
lo tengan y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes; en la inteligencia, 
que pasado dicho plazo, no serón oídas 
los que se aduzcan.

Almedinilla 16 de Julio de 1889.-— 
Antonio Vega.—Vicente Rodríguez, 
Secretorio.

Guadalcázar.
Núm. 1.8TA

D. Juan Serrano Lopes, Alcalde cons- 
titucional de esta villa,
Hogo saber: Quetermínodeslas cuen

tas del Pósito de «ata villa respectivas 
al año económico de 1888 ó 89, quedan 
de manifiesto ol público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento hasta el día 
30 del corriente, con el fin de que pue
dan ser examinados y aducir dentro del 
aludido plazo los reclamaciones que se 
juzguen procedentes.

Gnadalcázar 9 de Julio de 1889.— 
Juan Serrano.—Fernando Segovia,Se
cretario.

Lucena.

Núm. 1334.

; D. Antonio del Pino y Blancas, Licencia
do en .hirisprudenda y Alcalde consti- 
tudonal de esta ciudad.
Hago saber: Que el día 13 del mes 

de Agosto próximo, á la una de su tar
de, tendrá efecto la subasta para los 
obras do acerado y empiedro de las ca
lles, que con expresión de los tipos que 
han de servir de base para la misma, se 
indican á coutinuación.

CALLES

San Pedro, desde la de las
Merinas á la de Porcu
na......................................

La misma, desde la de Por
cuna á la Bouda...........

Canalejas, desde la de las 
Torres ó la Plaza deAgui
lar.................................

Acera izquierda de la de 
Loja, desde la Iglesia de 
Sonta Ana á la Ronda. . .

Tipo pArala 
«ubait*.

PU Ota.

1.859,76

6.216,26

1.647,66

2.129.40
Mesón Grande, desde la de 

Contador y Salamanca, ó 
la de Arévalo y Colcha
dos................................ 3.066,00

Acera izquierda de la calle 
Contador...................... 3.178,35

Plaza Alta y Bajo, desde la 
calle la Villa y Flores á 
las de Clavija y Veracruz. 1,970,00

La Villa................................ 2.247.00
Cabrillana............................ 12.637,30
Batanera, desde la do Ca

brillana y Salidos á las 
de Juan Blázquez y San
Pranoiaco......................... 4.968,81

Las Torres y Alcaide. . . . 6.204,80
El acto tendrá lugar en el salón ^^ 

sesiones de estas Casas Capitulares, 
bajo la presidencia do esta Alcalá***’ 
con asistencia del señor Regidor B***' 
dico y del Secretario del Ayuntauii®**' 
to y con sujeción al pliego de oouái' 
oiones expuesto al público para su exa* 
mea en la Secretaría municipal.

La subasta durará hasta las dos áe 
la tarde y se verificará por pujas à ^^ 
llana, siendo requisite índispeusabDi 
para tornar parte eu ella, la presenta
ción al Presidente de la cédula per®®' 
nal y un resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría munie*' 
pal el importe del 5 por 100 de la uan' 
tifiad que siiva de tipo para la subasten 
en el trayecto ó trayectos por les q®® 
se haga la proposición.

Lo que se hace público para oonoe*’ 
miento de los personas que quier'® 
interesarse en la lioitaoión que ^® 
anuncia.

LucenaS de Julio de 1889.—A®*®' 
nio del Pico.

Núm. 1,852.
L*. Awtonw del fino y Blancas, Lier»^'^ 

do en Jurisprudencia y .Alcalde canela 
tudonal de esta ciudad.
Hsgo saber: Que el día 14 del n*^^^ 

de Agosto próximo, á la un» áe 
tarde, se verifica á la .subasta ?*■** 
el arríe ado del impuesto sobre lo* ^“^^ 
tos públicos y sillas que ae coin*!®
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en las plazas, callas, ferias, mercados y 
paseos de esta ciudad y aldea de Jau
ja, así cOmo el del establecido sobre los 
pesos y medidas de uso voluntario, 
durante el corriente año económico de 
1889 á 1890, por los tipos de 2.COO pe
setas para el primero de dicho impues
to y de 6,000para el segundo, consigna
das á referidos servicios en el presu
puesto de expresado año.

El acto tendrá lugar en el salón de se- 
eioues de las Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia de esta Alcaldía, con 
asistencia dél Sr. Regidor Síndico y del 
Secretario del Ayuntamiento, y con su
jeción al pliego da condiciones expues
to al público pa-a su oxamen en U Se
cretaria municipal.

La subasta durará basta Ias dos de 
la tarde, y se veriñeará por pujas á la 
llana, siendo requisito indispensable 
para tornar parte en ella la presentación 
^1 Presidente de la cédula person d y 
Un resguardo que acredite haber con
signado en la Deoosi haría municipal 
la suma de lOÚ pesetas para la licita 
oion reap activa al impuesto sobre pues
tos públicos, ó de 300 pesetas para la 
'^rrespondíanbe aide pesas y medidas, 
a que asciende el 6 por 100 de la can
tidad consiguada.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de las 
persones que quieren inter-ssarse en la 
subasta.

Lucena 8 de .Julio de 1889.—Auto
pio del Pino.

Hornachuelos.
Níiin.l.9O5.

^* J/aííiteí García Duran, Alcalde eotm- 
iitucitmal de eeta villa.

Hago saber; Que terminadas las 
i^UBntaa del Pósito de la misma, corres
pondientes al año económico de 1888 

89, quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 30 días, á contar desde la 
íbeha, para qne puedan ser examina- 
^^s por los vecinos y aducir las recla
maciones qne crean de justicia.

Hornachuelos 14 de Julio de 1889.— 
Hanuel García, —Andres Durán, Se- 
otetaric.

Villanueva del Rey.
Núm. 1.906.

^’ Ardonio L^ez García, Alcalde Pre.si- 
dente del Ayuntamiento constitucioned 
de esta villa.

Hago saber: Que acordado ■ or el 
Ayuntamiento de mi presidencia y aso
ciados el arriendo á venta libre de los 
*Í9r6oho8 que sobre aguardientes y Ü- 
^’^’■^3 so establece por la ley de 21 de 

* unió último, se anuncia al público la 
Celebración de la subasta, que tendrá 
®8w ante la Comisión del Municipio 

^üe al efeoto se designe, el día 25 del 
'^erriisnte, de diez á doce de la mañana, 
®® el despacho de esta Aleadia, bajo el 
’po de 1.242 pesetas 36 céntimos y de- 

^u-^ Condiciones que obran de maniñea- 
®u esta Secretaría municipal.

. *‘*l*úii6va del Rey 14 da Julio de 
^^'—Antonio López.

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1.889.

Resultando vacantes las Agencias de recaudación que á continuación se ex
presan,

ZONAS Pueblos de la zona, Fianza

Premio 
de 

recaudación. CARGOS

Castro. . . Todos los del partido 26.700 pesetas. 1,30 pesetas. Recaudación voluntaria

Pesadas.. . Idem. . ..................... 61.600 « 1,10 „ Idem id.

Idem.... Idem.......................... 5.200 n 1,10 „ Recaudación ejecutiva.

Rambla.. . Idem.......................... 5.800 r 1,00 „ Idem íd.

se hace público por medio de este Boletín Oficial para que las personas á 
quienes pueda convenir el desempeño de dichos cargos lo soliciten do esta De
legación de Hacienda.

La fianza puede constituirse en metálico, Deuda del 4 per 100 consolidado al 
cambio término medio de la cotización oficial del mes anterior al on que se 
constituya la fianza ó por todo au valor ou deuda amortizable; también en fin
cas rústicas 6 en fincas urbanas situadas eu capitales de provincia ó en pobla
ciones que exceden de 20,000 almas, estimando su valor por la tercera parte del 
que resulte capitalizando ol liquido imponible al 5 por 100 en las rústicas y ai 
4 en la,; urbanas.

Córdoba 15 de Julio de 1889.—El Delegado de Hacienda, P. 0., E. Loren,

JUZGADOS

í Derecha de Córdoba, 
j Núm. 1.899.

! D. Í'rancisca Íernimdez Viar, luez de 
! primera instancia del distrito de ta De- 

recha de esta capital.

Hago saber: Que en lea autos ejeen- 
; tivos pendientes en este Juzgado y Ea- 
j oribanía del infrascrito á instancia del 
i Procurador D. José de Toro y Gasti- 
! 11o, en nombre del señor D. Saturnino 
; Montes, como apoderado de D, Lucia- 
1 no R ivei, vecino de Lisboa, contra los 
| bienes y rentas del finado D. Luis Za 
J fra, he mandado se saquen á pública 
t subasta dos participaciones en la casa 

número treinta y nueve, calle Córdoba, 
de dicha ciudad da Montoro, la una 

Í compuesta de una sala baja que hay 
! eu la antesala, con los aires correspon- 
• dientes á ella y octava parte en todas 
j las oficinas comunes, y la otra de otra 

sala baja con una alcoba, otra sala tam- i 
bien baja, con la entrada por el zaguán j 
segundo; una cámara cou ventana á la j 
calle, que carga sobre el primer za- j 
gnán y sala; una habitación baja en el 
patio de la izquierda, con sus respecti- j 
vos aires; otra habitación alba á la iz- : 
quierda del repartidor, con ventana á ‘ 
la escalera, y cinco octavas partes en 
todas las oficinas comunes. j

Y nua casa, en referida ciudad de j 
Montoro, número cuarenta y tres, tam- i 
biéu en la calle Córdoba, medianera ' 
por su derecha, entrando, con la oua- \ 
renta y cinco, do Francisco Morales j 
Ocaña; por la izquí rd a, con la número j 
cuarenta y uno, da Benito Moyano, y í 
por la espalda, con cisa de Diego^Mo
reno, ocupando una superficie de dos- j 
cientos dieciocho metros cuadrados. !

Dicha subasta tendrá lugar el día do 
ce de Agosto próximo, en este Juzga
do, plazuela de la Compañía, número 
siete, á las once de su mañana, sin su
jeción á tipo respecto á las dos partí 
cipaciones de casa, que escán valoradas ■ 
eu tres mil setecientas ochenta pese-

tas, y poi lo que hace á la casa número 
cuarenta y tre.s, no se .admitirán pos
turas que dejan de cubrir Ua dos ter
ceras partes da las cinco mil ochocien
tas treinta y dos pesetas en que tam
bién se ha apreciado; advirtiéndose que 
lo.s títulos de propiedad de las prime
ras e.stáu da manifiesto en la Escriba
nía para que puedan ser examinados 
por los que quieran interesurse en el 
remate, y que !o.s de la segunda causis- 
ten en expediente posesorio que pende 
de inscripción en el Registro, debiendo 
deposítarse en la mesa del Juzgado por 
los postores el diez por ciento de aque
llos importes.

Córdoba quince de Julio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—Francisco 
Fernández Vior.—El Actuario, Manuel 
Guillén.

.Núm. 1.881.
D. Francisco Femásidez Vior, Jwz de 

islruceión del distrito de la Derecha de 
esta capital.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Francisco García Gómez, vecino 
de Sevilla, para que dentro dal térmi
no de diez días, contados desdelaínser- 
ción de este edicto-requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparez?■& ante este 
Juzgado. ait‘> eu la plazuela de la Com
pañía, núm, 7, con objeto da recibirle 
la oportuna declaración en forma de in
quirir y o nautas diligencias están acor- 

1 dadas en el sumario que contra el mis
mo instruyo por hurto de un caballo á 

: D. Ricardo Herrera y Zamorano, veci- 
! no de Villafranca; bajo apercibimiento, 
[ que de no hacerlo asi, le parará el per- 
i juicio que haya lugar.
í Al propio tiempo ruego y encargo á 
1 todas las autoridades, Guardia civil y 
i agentes de la policía judicial, procedan 
¡ á la busca y captura del Francisco 

García Gómez, y caso de que sea ha
bido sea conducido á este Juzgado, á 
disposición del mismo.

Dado en Córdoba á 12 de Julio de 
1889. - Francisco Fernández Vior,—El 

; Actuario, J. J- .ángel Castro.

Lucena.

Núm. 1.012.

D. Pedro Calvo y Camina, Jue» de pri^ 
mera instancia ¿e esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que en este dicho Juz
gado y por la Escribanía del Actuario 
que refrenda se siguen autos de juicio 
ejecutivo promovido por D. Luis Mi
guel Reina y López, Contra D. Francis
co López Palomino y D. José López 
Chacón, sobre cobro de cantidad de pe
setas, en los cuales he man lado, á ins
tancia del actor, sacar á pública subas
ta, por término de veinte días, lá finca 
siguiente:

Una casa, demarcada con el número 
ochenta, de la calle del Peso, de esta 
ciudad. Su fachada da vista al Sur y 
linda: por su derecha, entrando, con ca
sa de D. Antonio Cuenca y González; 
por la izquierda, con otra de Antonio 
Arjona, y por la espalda, con las casas 
números dos y cuatro le la calle Juana 
de Teva. Ocupa una superficie de cua
trocientos tres metros y cincuenta de
címetros, y se compone de ciuco cru
jías: dos contiguas y paralelas á la fa
chada, con planta baja, principal y se
gunda, patío, crujía contigua y normal 
álaa anteríoro-s; por la izquierda, en
trando, con planta baja, principal, so- 
guada y pozo entero, crujía contigua á 
la anterior y parale! a à las primeras, cou 
planta baja, principal y terrado, patio 
con pozo entero, cobertizo á la derecha 
y corral; á la izquierda, cobertizo cou 
es calera y crujía de planta baja, prin
cipal y puerta á la calle Juana de Te- 
va. Esta casa ha sido apreciada por el 
Maestro de obras D. Manuel Orellana y 
Arroyo en la cantidad de ocho mil dos
cientas dieciséis pe.setas.

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor tendrá lugar el día seis 
de Agosto próximo y hora de las diez 
de su mañana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado; advirtiendo que no 
se admitirá postura alguna que no cu
bra las doi terceras partes de la tasa
ción, y que para turnar parte eu la su
basta deberán los licitadores consignar 
previameute en la mesa judicial ó en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta pro
vincia el diez por ciento efectivo del 
valor de la casa descrita, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Dado en Lucena á diez de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve. — Pe
dro Calvo y Camiua. — El Actuario, Li
cenciado, Antonio F. de Burgos.

Cabra.
Núm. 1.919.

D. Mamtel Velasro Bergel, Juet de pri- 
nutra instancia de este parti lo.

Hago saber: Que en los autos ejecu- 
ti vasque en este Juzgado penden por la 
Escribanía del Actuario á instancia de 
Pedro de la Rosa Granados, contra Don 
José Pérez Luque, por cobro de canti
dad de pesetas, se sacan á pública su
basta por término de veinte días las 
fincas qne se describen á continuación:

Una casa, situada en la calle del Río 
' de esta ciudad, marcada con el número
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dos, que sn fachada priuoipal j puerta 
de entrada está á Levante; por la iz
quierda de su entrada linda con otra 
de Don Alvaro Cantero, y por la dere* 
cha, entrando, hace esquina á la pla
zuela de Juan Márquez, por la que lin 
da por ei fondo con casa de los here
deros de Dou Joaquín Pérez Luque; 
valorada para su venta en tres mil se 
teoientas l incuen'a pesetas. . , 3.750

Y una suerte de olivar plantonar, 
nombrada de Tomás Arroyo, que sitúa 
en el partido de la Esperanza y Río
frío, de este término, con cabida de 
veintitrés aranzaJasy diez y ocho esta
dales; linda: à Levante y Sur, olivar de 
de Don Joaquín Pineda; ai Norte, el 
camino de Montilla, y á Poniente la 
mojonera de Monturque; dentro de la 
comprensión de los límites de esta finca 
hay una casa de teja sin número de or
den, la cual tiene su fachada principal 
mirando ai Sur, y ha sido valorado to
do ello para su venta en la suma de seis 
mil trescientas cincuenta pesetas. 6.360 

Quien quisiere hacer postura á las 
expresadas fincas acuda á la sala au
diencia de este Juzgado el día treinta 
del actual, y hora de las doce de su ma- 
fiana, donde se van á rematar; advir
tiéndose à los licitadores que para to
rnar parte en la subasta han de cum
plir con lo que previene el artículo mil 
quinientos de la Ley de Enjuiciamien
to civil, y tener presente lo dispuesto 
en el mil cuatrocientos noventa y seis 
de expresada ley.

Cabra dos de Julio de mil ochocien
tos ochenta y nueve. —Manuel Veks- 
00.—El Actuario, Juan de Dioi Pastor 
y Zafra,

Bujalance.

Núm. 1.863.

D. José Muñas Bocanegra, Doctor en De
recho civil y canónico, Abogado del 
Ilustre Colegio de Granada y Jues do 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que para hacer efecti
vas las costas impuestas á D. Joaquín 
Cros y Fontán en causa que se le 
siguió sobre perturbación en la pose
sión, se saca á pública y tercera subas
ta, sin sujeción à tipo, el día 9 de 
Agosto venidero, y hora de las doce de 
sn mañana, la finca siguiente:

Un edificio preparado como para 
molino aceitero, situado extramuros de 
la villa del Carpio; que linda: á la de
recha, entrando, con el parador llama
do La Roda; por la izquierda, con el 
paseo de loe Barquillos, y por su fon
do, con tierras del Sr. Duque de Alba; 
que fué apreciado en 6.895 pesetas, ha
biendo servido de tipo para la segun
da la de 5.171 pesetas 25 céntimos.

OOKDIOIONBS

1 .‘ Que los títulos de propiedad del 
inmueble se encuentran de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario para que 
puedan examinartos los que quieran 
tomar parte en la subasta, prevínien 
do á los licitadores que habrán de con
formarse con ellos y no podrán exigir 
otros.

2 .‘ Que loa postores habrán de con
signor previamente en Ia mesa de¡

Juzgado ó establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por Io menos al 10 por 100 da la que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidas 
sus propo-'^iciones.

Dado en Ba jalonea á 12 de Julio de 
1859.—José Muñoz Bocanegra—El 
Actuario, Pedro de la Vega.

Posadas.
Núm. 1,876.

D. Manuel Camacho y Rivera, Juee de 
instrucción interino de esta villa y su 
parti io.

Por virtud de la presente requisito- 
torta se c’ta, llama y emplaza á José 
Estévez Maestre, de 24 años de edad, 
soltero, jornalero, natural y vecino do 
Alcolea del Río, para que en el térmi
no de 10 días, cortados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan ante este Juzgado 
á oír la notificación del auto de conclu 
sión del sumario seguido contra él y 
otros por disparo de arma de fuego; 
cuyo individuo, haUándose en libertad 
provisional, ha dejado de concurrir á la 
presencia judicial en los días que se 
le tenían designados; aperoi blend ole, 
que de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Posadas á 12 de Julio de 
1889,—Manuel Camacho.—El Actuario, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.

Almodóvar del Campo.
Núm. 1.863.

D. Julián Maján y Orando, Aboyado y 
Jues interino de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Miguel Losano Jiménez, de 31 
años, soltero, minero, natural de Gra
nada, hijo de Manuel y de Juana, para 
que en si término de diez dias, á con
tar desde la injerción del presente en 
la Gaceta de Madrid, se presente en la 
sala audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que contra 
el mismo y otros se instruye por lesio
nes; bsjo apercibimiento, de ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca de 
dicho sujeto, y caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición con Ias segu
ridades convenientes.

Dado en Almodóvar del Campo á 12 
de Julio de 1889.—Julián Maján.— 
Por so icandado, Indalecio Gil.

Administración subalterna de Hacienda 

de Lucena.

Núm, 1.882.

b. Safad Chacón y Enríquer, Adminis- 
tirador subalterno de Hacienda de este 
partido.
Hago saber: Que terminada la ma

trícula de h ubsidio industrial y de co
mercio de esta ciudad qne ha de regir 
durante el año económico actual, q. e- 
da expuesta al público por término de 
ocho días, á fin de que los individuos 
comprendidos en ella puedan interpo
ner Ias reclamaciones qne crean opor
tunas, caso de no estar conformes con 
las cuotas qne les han sido asignadas.

Lucena 11 de Julio de 1889. — Ra
fael Chacón.

OPPOSÍTARÍA OE FONDOS MUNICIPALES OE POSADAS

PROVINCIA DE CÓRDuBÁ
fí'imer trimantre de 1888 á 1889.

CUENTA
del jniniei' i/rhttesire del añu (Xonétnica de 1688 á 1889, qw. riikhi td Ueposilario que 

suscribe >Íe las opertiones de ingresos y píU/o.i oerificados en la Gaja ilr su caryot 
á sidjer:

PEIMEHA PARTE—CUENTA DE CAJA.

Pweta»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
I/u/resos en el trimestre de esta cuenta............ ., 111.344,71

Cargo................
Dato por payos verificados en igual trimestre.

13.3i4,7J
9.80C,á8

Exiístencia en mi poder para el trimestre que s^yue. ., 7.544,43

SEQUNDil PARTK.—CUENTA POR CONCEPTOS,

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadaa.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciónP» 

hasta 
este trimestre.

Pesetas-

1 Propios...................... n 196.43 196,43
2 Montes...................... »
3 Impuestos................. ^ 5.791,86 6.731,86
4 Beneficencia............. fí » T)
5 Instrucción pública.. n W »
6 Corrección publica. . n
7 Extraordinarios........ n 0
8 Ampliación................ « 2.331,80 2,331,80
9 Resultas.................... o 4.058,61 4.068,61

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. » 3.966,01 3.966,01

11 Reintegros................ r »
n 3

Cahoo... ............. o 16.344,71 16.344,71 _

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
2.076,46miento.................... n 2.076,46

2 Policía de seguridad. n It n
3 Policía urbana y m-

ral.................'........ 11 1.142,75 1.142,75
4 Instruooión pública.. V
5 Beneficencia............. n 216,90 216,90
6 Obras públicas.......... Ti

7 Corrección pública... n 1.726,19 1,726,19
8 Montes....................... J
9 Cargas......................... : 3.621.74 3.621,74

10 Obras de nueva cous-j
bruoción........... .. * Í 91,26 91,26

11 Imprevistos.............. »; »
12 Ampliación......... n 25,00 26,00
13 Resultas..................... ( » n »

n ti

Data................... 1 8.800,28 8.800,28

La prec'cdentc cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de i® 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos qne en su día se unirán á 1® 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Posadas á 30 de Septiembre de 1888. —El Depositario, Juan P, Aranda-

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á mí cargo.

En Posadas á 30 de Septiembre de 1888,— V.’ B.®—Ei Alcalde, Serrano- 
—El Secretario Contador, Diego Saldevilla.
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